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ARTÍCULOS

A continuación les mostramos los artículos seleccionados para este newsletter. 

El tribunal de justicia de la 
Unión Europea fija el día inicial 
del plazo de prescripción para 
reclamar los gastos 
hipotecarios

¿Cabe aplicar la excepción de 
la no codena en costas por la 
existencia de dudas de 
derecho en los casos en que 
una ejecución hipotecaria es 
sobreseída por la existencia de 
cláusulas abusivas en el título 
ejecutivo?

Novedades en los 
procedimientos especiales de 
familia tras la entrada en vigor 
del REAL DECRETO-LEY 6/203, 
de 19 de Diciembre.

NOTICIAS

A continuación les mostramos noticias propias de nuestra actividad seleccionadas para este 

newsletter. Esperamos que puedan serle de utilidad.

El tribunal supremo considera 
no aplicable la excusa 
absolutoria en los casos de 
herencia yacente “El muerto 
hace heredar al vivo”.

Las grabaciones de 
conversaciones para su 
valoración como prueba 
exigen su audición en el juicio 
oral o si se utilizan 
transcripciones, se haya 
procedido a su cotejo bajo la 
fe pública judicial.

Requisitos para interrumpir la 
prescipción de las acciones 
ante los tribunales.

La identificación falsa del 
conductor ante el 
requerimiento efectuado por la 
DGT es constitutivo de delito 
de falsedad del Art. 390. 1 3º 
CP.
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